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.| Disponiendo que el Peaton de Tejeda & Pasarén; reformado por orden de

6 del actual, sea en lo sucesivo de la carretera a Tejeda y Pasarén,
con obligacién de recoger y entregar en el punto de arranque al paso
de la conduccién en expedicion ascendente y descendente de Plasen-
cia & Jaraiz y resida en Tejada. Continuara con la retribucion de 400
pesetas.

Aumentando & 900 pesetas anuales la rettibucién de 730 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Peaton de Peflaranda de Duero a San Juan
del Monte, Zazuar, Quemada y Ar.nda de Duero (18 kilometros).

Aumentando & 600 peseta3 anuales la retribucion de 500 que en la actua~
lidad tiene asignadas el Peatén de Espinosa de Henares a Montarron,
Torre-Belefia y Beleiia. :

Aumentando & 250 pesetas anuales la retribucién de 225 que en la &c-
tualidad tiene asignadas el Cartero de Rubayo (Marina de Cudeyo), el
cual continuaré recogiendo y entregando en Orejo (2 kilometros) y
vendra obligado ademés en lo sucesivo a servir & Setién, Agliero y
Puente Agiiero (5 kilémetros).

Creando una Carteria en Pedrefia, con obligacién de recoger y eniregar
en Orejo y servir a Gajano, Pontejos y Elechas (5,5 kilometros), retri-
bufdo con 300 pesetas.

.Rebajando & 450, pesetas anuales la retribucion-de 650 que en

la actualidad tiene asignadas el Peatén de Aveinto a Bularros, Galle-
gos de Altamiros, Chamartin, Cillin, Narrillos del Rebollar y Benitos,
ol cual ird en lo sicesivo sélo de Aveinto a Buldrros, Gallegos de Alta-
miros, Chamartiny Cillan.

Creando un Peatén de Balbarda a Narrillos del Rebollar y Benitos
(6 kilometros), con la retribucion de 200 pesetas anuales.

Aumentando a 800 pesetas anuales la retribuccién de 400 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peatén de Roa de Duero a Berlangas de Roa,
Hoyales.de Roa y Haza (12 kilometros).

Aumentando a 900 pesetas anua'es la retribucion de 450 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peatéon de Tejada & Mogin (Gran Canaria)
(30 kilometros).

Aumentando & 500 pesetas anuales la retribucién de 200 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peatén de Naval & Patl y Mglpana.s (10 kilo-
metros. ‘

Aumentando a 625 pesetas anuales la retribucién de 450 que en la: ace
tualidad tiene asignadas el Peatén de Mazalvete a Cabrejos del Cam-
po, Tapiela, Ribarroya, Aldeafuente y Candilichira (12,5 Kkilémetros).

. | Disponiendo que el Peatén de Erla a Valpalmas y Piedratejada, sea en

lo sucesivo de Luna & Valpalmas y Piedratejada, continuando con la
retribucion da 500 pesetas anuales.

- | Suprimiendo el Peatén ds Alcadices & Figueruela de Arriba (24 kiléme-

tros), retribuido con 767 pesetas anuales.

Creando un Peaton de Aleafiices & San Juan del Rebollar, San Vitero,
San Cristébal de Aliste y Gallegos del Campo (17 kilémetrog), con la
retribucién de 400 pesetas anuales. ‘

Creando una Peatén de Gallegos del Campo a Moldones, Figueruela de
Abajo, Figueruela de Arriba, Villarino de Manzanas y Riomanzanas

(17 kilémetros), con la retribucion de 400 pesetas anuales.

Suprimiendo la Carterfa de Teresa, con obligacién de reeoger y emfre-
gar en Viver, con la retribucién de 450 pesetas anuales.

Creando un Peatén de Viver a Teresa (9 kilémetros), con la retribucién
de 450 pesetas anuales,

Aumentando a 500 pesetas anuales la retribucion de 465 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Cartero de Begis, con obligacién de recoger
y entregar en la estacion de Begis-Toras al paso de los trenes (5 ki-
16metros).

Aumentando & 700 pesetas anuales la retribucién de 600 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Peatén de Navalmoral de la Mata a Boho-
nal de Ibor (18 kilémetros).

Disponiendo que el Cartero de Palacios, eon obligacién de recoger y en-
iregaral paso de la conduccién de Barco de Avila & Béjar, retribuido




